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ZONAS PILOTO DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL -LOCALIDAD KENNEDY

Decreto  174 de 2006

ÅEstablecer medidas para reducir la

contaminación y mejorar la calidad del aire en el

Distrito Capital.

ÅA 1.- Clasifica a las localidades de Puente

Aranda, Fontibón y Kennedy, como áreas-fuente

de contaminación alta, Clase I, por material

particulado ïM.P. menor o igual a 10 micras

(PM10).



Decreto  174 de 2006

Se ordena a la Secretaria de Ambiente.

A 2.- Proponer otras áreas-fuente de la ciudad y medidas de contingencia.

A 3.- Establecer una norma de límites permisibles más estrictos para fuentes

fijas de las áreas-fuente.

A 4.- Actualizar el inventario para identificar y clasificar a quienes generan

aportes importantes de emisiones.

A 5.- Suspender el funcionamiento de calderas y hornos de las fuentes fijas de

combustión externa (de industria y comercio) que utilicen combustibles sólidos

y crudos y no posean sistemas de control para M.P.

A 6.- Adoptar medidas para prohibir el uso de aceites usados o sus mezclas en

cualquier proporción como combustible de calderas y hornos.

A 7.- Suspender el establecimiento de nuevas fuentes fijas de emisión si no

utilizan Tecnologías Limpias y control de emisiones cumpliendo con los límites



Áreas fuente de contaminación alta clase 1


